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Senadora Campillai borró 
publicaciones sobre 
exteniente Claudio Crespo 
La Corte Suprema tomó la determinación tras acoger un recurso de protección 
presentado por la defensa del excarabinero acusado de apremiosilegítimos. 

Matías Gatica Lindsay 

a Tercera Sala de la 
L Corte Suprema aco- 

gió ayer un recurso 
de protección y leordenó a 
la senadora Fabiola Cam- 

pillai (IND) borrar todas 
sus publicaciones en redes 
sociales que “afecten la 
honra” del exteniente co- 

ronel de Carabineros Clau- 
dio Crespo, quien es inves- 
tigado por el delito de 
apremios ilegítimos du- 
rante el estallido social en 
2019. La parlamentaria lo 
ha llamado varias veces 
“violador de derechos hu- 
manos”. 

A raíz de una serie de 
publicaciones que ha reali- 
zado la senadora, quien 
perdió la visión en 2019, la 

defensa de Crespo presentó 
este recurso ante la Corte 
Suprema que ayer tomó 

una resolución. 

El máximo tribunal es- 
tableció que esas publica- 
ciones “que ligan al policía 
con violaciones a los dere- 
chos humanos afectan su 

derecho a la honra y buen 
nombre por lo que deben 
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CAMPILLAILO CALIFICÓ DE “VIOLADOR DE DERECHOS HUMANOS". 

ser eliminadas por consti- 
tuir una acción de autotute- 
la” y aseguró que en este ca- 
so “se produce una colisión 
entre dos garantías consti- 
tucionales, a saber, entre el 
derecho ala honra y al dela 
libertad de expresión, las 
que deben ser debidamente 
ponderadas”. 

Enese sentido, y respec- 
to a este caso, dijo que “el 
derecho al buen nombre, 
consistente en el concepto 
que del individuo tienen los 
demás miembros de la so- 
ciedad en relación con su 
comportamiento, honesti- 
dad, decoro, calidades, con- 
diciones humanas y profe- 

  

sionales, derecho personalf 
simo que puede verse afec- 
tado cuando se difunden 
ylo publican en una red so- 
cial afirmaciones que pro- 
ducen descrédito”. 

Ademas, el fallo dice 

que, si bien la libertad de 
expresión es fundamental, 
se ha dado cuenta queen la 
comunicación virtual “ella 

puede entrar en conflicto 
con otras libertades indivi- 
duales”. “La libertad de ex- 
presión no tiene un carác- 
ter absoluto y, por cierto, 
queda limitada por el dere- 
cho al buen nombre que le 
asiste al afectado por las ex- 
presiones deshonrosas que 
se han vertido en una red 
social pública”, concluye. 

Campillai no habló al 
respecto pero su equipo di- 
jo a radio Cooperativa que 
ella acata “plenamente” el 
fallo y que los posteos ya 
fueron borrados. Crespo es 
indagado por la agresión 
que cegó a Gustavo Gatica y 
por los disparos que deja- 
ron herido a Minotti Zaga- 
glioni. En ese caso la Fisca- 

lía lo imputa como el autor 
delos disparos. o 

  

Sujeto vuelve a protagonizar daños en el aeropuerto 

La PDI detuvo a un ciuda- 
dano haitiano que rompió 
con un martillo 30 panta- 
llas en el Aeropuerto de 
Santiago. El apresado ya 
había provocado inciden- 
tes parecidos enagosto de 
2024 cuando no pudo 
abordar un vuelo con des- 
tino Miami ya que no esta- 
ba en la lista de pasajeros, 
acusando ser estafado. 

Según informó la Dgac, 
el hecho ocurrió en la ma- 
ana de ayer cuando el su- 
jeto llegó al área pública 
del terminal internacional 
conlaidea “obtener un pa- 
saje para viajar a Haití”. 

Ante la negativa de 

CAPTURA 

  

EL CIUDADANO HAITIANO ROMPIÓ 30 PANTALLAS. 

ello, tomó un martillo y 
comenzó a romper una 
decena de pantallas y otro 
inmobiliario del aeropuer- 
to, lo que provocó el páni- 
co en las personas que es- 

taban en el recinto. 
El sujeto fue detenido 

por la PDI y esa institución 
señaló que el hombre “por- 
taba un martillo, un arma 
blanca, combustible acele- 

rante y fósforos. Ya había 
sido detenido por hechos 
similares” el 27 de agosto 
de 2024, cuando también 
causó destrozos al no po- 
der abordar un vuelo. En 
ese entonces el sujeto fue 
formalizado por daños ca- 
lificados y quedó con las 
cautelares de firma men- 
sual, arraigo nacional y la 
prohibición de acercarse 
al aeropuerto. El subpre- 
fecto Andrés Vielma expli- 
có que porel incidente del 
2024 se le revocó su resi 

dencia y que para dejar 
Chile tiene “que seguirlos 
protocolos adecuados”. 
Hoy será formalizado. O 

  

  

  

BREVES 

    EL FISCAL REGIONAL DE AYSÉN, CARLOS PALMA. 

Piden formalizar a fiscal Palma por violar secreto 
de investigación por narcotráfico 

e La Fiscalía Regional de — Palma fue suspendido de 
Los Lagos presentó una susfunciones en medio de 
querella de capítulos con- — la investigación por las 
tra el fiscal regional de conversaciones con el abo- 
Aysén, Carlos Palma, por gado Luis Hermosilla, 
violarel secreto de una quien se encuentra actual- 
investigación por narco menteen prisión preventi- 
tráfico. va porel caso Audio. — O 
  

Detienen a dos bomberos sospechosos de iniciar 
con fósforos y cigarrillos un incendio en Melipilla 

0 El OS-9 de Carabineros 
detuvo a dos bomberos 
acusados de iniciar dos 
incendios forestales en 
Melipilla. Los voluntarios 
dela 5.2 Compañía de 
Bomberos habrían inicia- 
do dos focos intencionales 
en dos puntos distintos el 
11 de enero y el 19 de también fueron detenidos 
febrero. Según Emol, los bomberos. Ambos impu- 
imputados, de los cuales tados fueron formalizados 
uno fue detenido entran enel Juzgado de Garantía 
do al cuartel, habrían utili de Melipilla, que determi- 
zado el método de atar nó dejarlos en prisión pre- 
fósforos a cigarrillos, que — ventiva. El OS-9 y Labocar 
fue la misma técnica que — de Carabineros realizan 
se usó en los incendios del gestiones para determi- 
año pasado en la Región narsi hay más responsa- 
de Valparaíso, en los que bles. o 
  

A > PARARINENIS DG M PASAR — GARABÍNERO 
E 

PE 
DOS DE LOS DELINCUENTES HUYERONTRAS EL ROBO. 

  

Una joven fue maniatada en su casa mientras 
estudiaba para su examen de grado 

8 Unajoven de 25 años seescondió enel baño, 
fue golpeada y maniatada — pero los ladrones botaron 
en medio de un robo asu — la puerta yla agredieron. 
casa en Ñuñoa, En la tarde — Alescucharla presencia 
del jueves dos delincuen- — policial los sujetos huyeron 
tes entraron asu hogar, y Carabineros detuvo al 
donde ella estaba estu- líder de la banda, un hom- 
diando para su examen de — bre de 36 años con más de 
grado. Al percatarse de ello — 20 detenciones previas. (>
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